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B O L E T O OFICIAL 
DE LA PROVINGIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa n ú m e r o s dol BOLS TIN que correspondan al 
diitrito, diepoodrán que se fije un ejemplar en el ci
lio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
d*l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá w i ü c a r s e cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I É K C Ü I E S T V I E U N E S . 

Se suscribe en la Impronta de la Diputac ión provincial á i pesetaa 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al samestr¿ j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

•Las disposiciones de las AutoridnáüE, escepto \r.z 
que sean á instancia de parte no. pobre, ge inr.erta-
rán olicialmente; asimismo cuakjuier imuncio coa-
certiieuta al stjrvicic nacional, quo dimane de íap 
mismas; lo do interós particular previo el pago ade
lantado de 20 ct'ntimos de peseta, por cala linca tia 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta dol (iia 15 de Noviembre.) 

PRBS1DENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

'"GOBIERNO D E P Ü O V I N C Í A . ', 

JUNTA PROVINCIAL 

D E INSTRUCCION PÚDLICA D E L E O N 

.Inunufo. 

Aprobada por la Exorna. Diputa
ción provincial la nómina del au 
mento gradual que la misma satis
face á ios Maestros y Maestras de 
la provincia , que figuran en las 
tres primeras secoiunes en el a ñ o 
económico de 1891-92, queda abier
to el pago en la Depositaría de fon
dos provinciales; pudiendo los in te
resados presentarse por si ó por me
dio de apoderado en forma á perc i 
b i r aquel emolumento legal . 

León 14 de Noviembre do 1892. 
— E l Gobernador interino Presiden
te, Antonio fillarino.—El Secreta
rio, AJamiel Capelo. 

S E C C I O N D E E O a ü N T I I . 

SHlMH. 

DON ANTONIO VILLARINO, 
GOIIF.RNWDOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino de esta 
capital, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
do provincia en el dia 12 del mes de 
Setiembre ú l t imo, á las nueve y cua

renta minutos de su m a ñ a n a , una 
solicitud do registro pidiendo . 40 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Mimosa, sita en t é r m i n o 
del pueblo do Cabarcos y Sobredb, 
Ayuntamiento de Pór te la de Aguia r , 
parage de la Portelifiá y Colada, y 
linda por el Este con el camino que 
va de Sobredo á Pórtela , al Sur tier
ras de varios particulares y.monte 
c o m ú n , a l Oeste j r a d p s ^ y . _ t i a r r a ¿ ; 
de propiedad particular y Norte 
monte c o m ú n y do particulares, 
hace la des ignación do las citadas 40 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
un peñasco de hierro que es tá á 16 
metros del camino de Santo Tirso á 
Sobredo y en el que hay una pe
q u e ñ a cueva cuya entrada mide 
1'80 metros de alto por l 'SO de an 
cho mirando al Este; desdo dicho 
punto se medi rán 300 metros al Es 
te; 700 al Oeste; 200 al Sur y 200 
al Norte, y levantando porpond:-
culares en los extremos de estas l i • 
neas q u e d a r á cerrado el pe r íme t ro 
de las 40 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido defluitivamento por de

creto de este dia l a presento so l i c i - i 
. tud, sin perjuicio do tercero; lo que • 
i se anuncia por. medio dol presento j 

para que en el t é r m i n o de sesenta ¡ 
' d ias , contados desde la fecha de ; 
! esto edicto, .puedan presentar en i 
| este Gobierno sus oposiciones los ' 
; que se consideraren con derecho al , 
! todo ó parte del t e r r é n o solicitado, 
' s e g ú n previene el art. 24 do .la ley 
j^de^ineria-yjgente. 

León 7 de Noviembre de 1S92. 

.•Inlonio Vtllarino. 

i Hago sabor: Que por D Gregorio 
. Gut ié r rez del Hoyo, vecino de esta 
; capi ta l , se ha presentado en la Sec-
' cion do Fomento de esto Gobierno 
; de provincia , en el dia 12 dol mes 

do Setiembre ú l t i m o , á las nueve y 
cuarenta minutos de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud do registro pidiendo 

j 27 pertenencias de la minado hicr-
! ro llamada Pastor, sita en t é r m i n o 
I del pueblo de Cabarcos, A y u n t a -
j miento de Pór te la de Aguiar j para-
I ge do la Pellada, y l inda al Este 

con prados de particulares; a l Sur 
monto c o m ú n y tierras de propiedad 
particular; al Oeste Rebolol de Cen
tro-Potro y Norte monto c o m ú n , 
tierras y c a s t a ñ o s do propiedad; 

hace la des ignac ión de las citada.1; 
27 p e r t e n e n c i a s en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
u n a ' e á l i c a t á hecha en la Po l l ada 
junto á la .curva del camino quo va 
de Santo Tirso á Oencia, y unos -¡0 
metros do una fuente que e s t á a! 
Norte; desde dicho punto so medi 
rán al Esto 500 metro.?: a l Ooste 

-400iJil.aillu]¿tt^jt-ia-i?o«tc--.5Oi..y.-
levantando perpendiculares en los 
extremos db estas l íneas , q u e d a r á 
cerrado ni pe r íme t ro do las 27 per
tenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, lie 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias. contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
considoraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey do m i 
n e r í a v igente . 

León 7 de Noviembre de 1892. 

Antonio Villarino. 

Negociado 3."—Ferrocarriles 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios á quienes se ocupan fincas en Soto y Cegoña l , t é r m i n o municipal 
do Valderrueda, con destino a l ferrocarril rio L a Robla á Valmaseda. 

NOMimiiS Y AI-ELLIOOS 
« los JiroiiÍQtal'tcs quo las liosocm 

1 Camino de Valdetuejar 

Pueblo ou ijue rotulan 
los itruIiietnrioK 

Naturaleza do las Hacas 

Antonio Mancebo 
Manuel Mancebo 
Manuel Mancebo 
Jnan Fernandez 
iEmilio Rodr íguez (debe ser] 

» C a m i n o . . . 

Término de Soto 

Taran il la ITiorra 
Idem Idem 
Idem Cerrada . . 
Idem Tierra 
Idem lldem 

S i t u a c i ó n respectiv 
ni ojo ilola via 

En el eje. 
Idem 
Idem 
Norte 
Sur 

Polvorinos 



',11 . 

•H:'i' 

SS;1 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
Itl 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

38 
39 
40 

41 
42 

43 
44 
4o 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

58 
59 
60 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

E x c m o . S r . Marqués de Bed-
mar 

Gabriel Rodr íguez . ' 
Juan Fernandez 
Rafael de Prado 
Marcelo Calderón 
Estanislao Largo 
Epifanío Largo 
Fidel Largo 
Manuel Mancebo 
Juan Fernandez 
Valent ín Diez 
A n g e l Rodr íguez 
Vida l Diez 
Ange l R o d r í g u e z 
Juan Fernandez 
Cárlos de Piado 
Valent ín Rodrigo 
Valent ín Diez 
A n g e l Rodr íguez 
Alejandro Pérez 
Valent ín Diez 
Inocencio Diez 
Juan Fernandez 
Vida l Diez 
Ange l Rodriguez 
Isidoro Fernandez 
Manuel Calderón 
Pedro Mata 
Domingo Kodrigo 
Hipólito Rodrigo 
Herederos de Patricio Fol 

gueral 
Angel Renedo 
Román Rodrigo 
Herederos de Teresa de la 

Puente 
Camino real de Cea . . 
Río Cea 

M a d r i d . . . 
T a r a n i l l a . 
Idem 
Soto 
Idem 
Taran i l l a . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto 
Idem 
Idem 
Idem 
Ta ran i l l a . 
Soto 
Idem 
Idem 
Idem 
C a r r i z a l . . 
Soto 
Idem 
Taran i l l a . 
Soto 
Idem 
C e g o ñ a l . . 
Soto 
C e r e z a l . . . 
Soto 
Idem 

Monte . 
Tier ra . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem.. , 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 

Puente al M u e y . . 
Cegoña l 
Soto 

San M a r t i n . 

Idem., 
Idem.. 
Idem.. 

I d e m . . : . 
C a m i n o . 
Rio 

Términa de OegoTml 

Domingo Rodrigo 
Ignacio Pablos 
Carlos de Prado 
Anto l in Pablos 
Pelayo Rodriguez 
Vicente Pablos 
Francisco S á n c h e z 
Valent ín Rodrigo 
Ange l Ranedo 
Justo García de la F o z . . . 
E l mismo (debe ser) 
Camino de los L i n a r e s . . . 
Mariano Rodrigo Valbuena 
Salvador Gómez 
Camino do Cegoña l á Ca

rrizal 
Román Rodrigo 
Antol in Pablos 
Herederos do Teresa de la 

Puente 
Santiago Villacovta 
Celestino Marcos 
Ju l i án Marcos 
Antol in Pablos 
Ju l i án Calderón 
Anto l in Pablos 
Santiago Vil lacorta 
Vicente Pablos 
Marcelo Calderón 
Dámaso Rodrigo . . . 
An to l in Pablos 
Monte de C e g o ñ a l 
Ildefonso V a í c u e n d e . . . 
Román Rodrigo 
Mario Rodrigo 
Antol in Cima 
T o m á s Alvarez 
T o m á s Alvarez 
Monte de Cegoña l 
Camino de Guardo 

Soto 
C e g o ñ a l . , 
Soto 
Cegoña l . 
Car r i za l . 
Cegoña l . 
L a S o t a . 
Soto 
C e g o ñ a l . 
I d e m — 
Idem 

Soto. 
V i l l aco r t a . 

Soto 
C e g o ñ a l . 

San M a r t i n . 
C e g o ñ a l . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto 
C e g o ñ a l . . . . 
Idem. 
Idem 
Soto 
Idem 
C e g o ñ a l . . . . 

C a m i n o . 
L i n a r . . . . 
Idem 

León 
Soto 
Cegoña l 
Idem 
L a Vega de Almanza 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem. . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
T i e r r a . . . 
P r a d o . . . 
T i e r r a . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Monte . . 
P r a d o . . . 
T i e r r a . . . 
P r a d o . . . 
Idem 
Idem . . . 
Monte . . 
Idem 
C a m i n o . 

Prado 
Idem 
Linar ó r e g a d í o . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino , 
L ina r 
Idem 

Norte 
E n e l eje. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sur 
E n el eje. 
Sur 
Idem 
Norte 
E n el eje. 
Idem 
N o r t e . . . . 
E n el eje. 
Idem 
Idem 
Norte 
Sur 
Idem 
Norte 

Polvorinos 

E n el eje. 
Norte 
Idem 

Idem. 

Norte 
E n el eje 
Norte 
Idem 
Idem 
E n la linea 
S u r 
Idem 
Norte 
Idem 
Idem 
E n el eje 
Idem 
Sur 

Linares de C e g o ñ a l 

E n el oje. 
Este 
Idem 

Idem 
Oeste 
Idem 
Idem 
E n el eje. 
Este 
O e s t e . . . . 
Este 
Oeste 
Idem 
Idem 
E n el eje. 
Este 
Idem 
En el eje. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L a Pozada 

Prado del 

E l campo de l a sL ína re s 

Frai le 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncio. 
Conforme á lo resuelto por la D i 

rección general del Notariado, han 
de proveerse por oposición las No ta 
r ías vacantes en esta ciudad (por fa
llecimiento de D. Be rnabé Gonzá
lez), S a n t i b a ñ e z , Toro, Cist ierna, 
Vi t igudino , Mombuey y Rueda, ( é s 
ta por jub i l ac ión de D . A n g e l Diez 
Alonso.) 

Los aspirantes d i r ig i r án sus so l i 
citudes documentadas á la Junta 
Direcct iva del Colegio Notar ia l de 
esta capital y e x p r e s a r á n t axa t iva 
mente la N o t a r í a ó las No ta r í a s que 
soliciten y el orden de preferencia 
en su caso, manifestando los que 
pretendan la de Rueda qne se com
prometen á satisfacer al Notario j u 
bilado la pensión vi ta l ic ia de 500 pe
setas al a ñ o , pagadas por mensuali
dades vencidas. 

Valladolid Noviembre 12 de 1892. 
—Rafael Bermejo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos. 

E n los dias de el 21 al 23 inc lus i 
ve del corriente, se halla abierta en 
el sitio de costumbre la r ecaudac ión 
voluntaria del 1.° y 2.° trimestre de 
la con t r ibuc ión territorial y de sub
sidio industrial del ejercicio corr ien
te á las horas reglamentarias: los 
contribuyentes que no paguen en 
dichos d i a s , l o podrán hacer en 
los diez dias siguientes en casa del 
Alcalde, pasados los cuales sin ha 
berlo verificado serán apremiados 
conforme á i n s t r u c c i ó n . 

Sariegos á 13 de Noviembre de 
1892.—Él Alcalde, Lorenzo Florez. 

Lo que he dispuesto se publique en este per iódico oficial en cumplimiento de lo que previene el art. 17 de 
la Ley de expropiac ión forzosa de 10 de Enero de 1879 y el 21 del Reglamento de 13 de Junio siguiente para su 
e jecuc ión , á fin de que los interesados puedan presentar dentro del improrrogable t é rmino de quince días , las 
reclamaciones que crean convenientes á su derecho contra la necesidad de la ocupac ión do terrenos que 
se intenta. 

León 7 de Noviembre de 1892.—El Gobernador interino, Antonio Villarino. 

Alcaldía conslitmiomlde 
Oencia. 

Los dias 20,21 y 22 del corriente, 
t endrá lugar la recaudac ión de las 
contribuciones directas, de este m u 
nicipio, por el segundo trimestre del 
a ñ o económico de 1892 á 93. 

Los contribuyentes que dejen de 
satisfacer sus cuotas en los dias se
ña lados , sufrirán los apremios de 
in s t rucc ión . 

Oencia Noviembre 11 de 1892.— 
E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía, constitucional de 
Valverdc Enrique. 

E n los dias 20 y 21 del mes cor
riente y en los diez primeros d ías de 
Diciembre, t e n d r á lugar en esto 
municipio la recaudac ión voluntaria 

m i 



del segundo trimestre, de las cuotas 
de con t r ibuc ión territorial, indus
t r ia l , municipales y consumos, 

Valverde Enrique 12 de N o v i e m 
bre de 1892.—El Alca lde , José San 
tos. 

D . Francisco Sarmiento, Secretario 
del Juzgado municipal de Folgoso 
de L a Ribera. 
Certifico: que en j u i c i o verbal c i 

v i l habido en este Juzgado á ins
tancia de D. Anselmo Courel , con
tra José Parr i l la y Pedro Merayo, 
r ecayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva con el 
pronunciamiento á su pie es como 
sigue: 

«En Folgoso de la Ribera á diez 
de Agosto de m i l ochocientos no
venta y dos el señor D . Manuel V e 
g a J a ü e z , suplente Juez municipal 
con vis ta del anterior juicio pro
movido por D . A n s e l m o Courel 
Mart ínez , mayor de edad, casado, 
labrador y de esta vecindad, contra 
José Parr i l la Merayo y Pedro M e 
rayo Escodero, ambos mayores de 
edad y sus convecinos por ante m i 
Secretario dijo: 

Fal lo : Que debía de condenar y 

condeno á los demandados J o s é P a 
r r i l l a Merayo como deudor y Pedro 
Merayo E s c o d e r o como fiador y 
principal pagador al pago de ciento 
veinticinco pesetas, diez cuartales 
de grano centeno y el seis por c ien
to de demora desde el veint ic inco 
de Mayo de m i l ochocientos noven
ta, hasta la fecha en que se ver i f i 
que el pago, que ha r án a l deman
dante D. Anselmo Courel , i m p o n i é n 
doles además las costas y gastos del 
presente juicio y las sucesivas á que 
den lugar, todo lo cual sa t i s farán á 
t é rmino de tercero dia de spués de 
firme esta sentencia que se not i f i 
ca rá á las partes hac iéndolo con 
respecto de la demandada rebelde en 
l a forma prescrita eu los a r t ícu los 
281 y siguientes de la L e y de E n 
juiciamiento c i v i l . — H a y un sello. 
—Manuel de Vega.—Francisco Sar
miento, Secretario. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué l a anterior sentencia 
por D . Manuel Vega J a ñ e z , Juez 
municipal suplente, en el dia de su 
fecha, estando celebrando audien
c ia públ ica de que y o Secretario 
c e r t i f i c o . — F r a n c i s c o Sarmiento, 
Secretar io .» A los efectos de lo ú l t i 
mo de la parte dispositiva de l a sen

tencia inserta, expido la presen te que 
visada y sellada por dicho Sr . Juez 
suplente firmo en Folgoso de la R i 
bera á cuatro de Noviembre de m i l 
ochocientos noventa y dos.—Fran
cisco Sarmiento, Secretario.—V. B . : 
e l Juez suplente, Manuel de Vega . 

Don Francisco Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal de F o l 
goso de la Ribera. 
Certifico: que en juicio verbal c i 

v i l celebrado en este Juzgado á ins 
tancia de Don Anselmo Courel con
tra José Parr i l la y Félix del Puente, 
sobre rec lamación de pesetas y g r a 
no centeno, r ecayó la sentencia c u 
y o encabezamiento y parte disposi
t i v a con el pronunciamiento á su 
pie es como sigue: 

E n Folgoso de l a Ribera á diez de 
Agosto de 1892, e l señor don M a 
nuel Vega J a ñ e z , Juez municipal 
suplente, en funciones por incompa
tibil idad del propietario, con vista 
del anterior ju ic io , habido entre don 
Anselmo Courel demandante, y J o 
sé Parr i l la Merayo y Fél ix Pueote 
P iñue lo , demandado, mayores de 
edad y vecinos de Folgoso, por a n 
te mi su Secretario dijo: 

Fal lo: que debia de condenar y 

condeno á los demandados José P a 
rr i l la Merayo y Fél ix Puente P i ñ u e 
lo , al pago de setenta y cinco pese
tas, seis cuartales de grano centeno, 
y el seis por ciento anual de de
mora hasta la fecha en que v e 
rifiquen e l pago, el p r i m e r o en 
concepto de deudor, y el s e g u n 
do fiador y principal pagador, lo 
que sat is farán á don Anselmo C o u 
rel á t é rmino de tercero dia después 
de firme esta sentencia, impon ién 
doles a d e m á s las costas y gastos de 
este ju i c io . A s i lo p roveyó dicho 
señor Juez suplente mandando se 
notifique esta sentencia al deman
dado rebelde ea la forma prevenida 
en los a r t ícu los 281 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l . — H a y 
un sello.—Manuel de Vega .—Fran
cisco Sarmiento, Secretario. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
en el d ia de su fecha por don M a 
nuel V e g a J a ñ e z , Juez municipal 
suplente, estando celebrando au 
diencia públ ica de que certifico.— 
Francisco Sarmiento, Secre ta r io .» 

A los efectos prevenidos á lo ú l 
timo de l a parte dispositiva de l a 
sentencia inserta, expido la presen
te que visada y sellada por el referi-

— 48 — 
del derecho del denunciador surgiese a lgún incidente ó se 
interpusiera recurso de alzada. 

CAPÍTULO VIII 

Organiaación administrativa del impuesto. 

A r t . 117. L a ges t ión del impuesto es t a rá encomendada 
eu la Adminis t rac ión central : 

1. ° A l Minister io de Hacienda. 
2. ° A l a Dirección general de Contribuciones y Abogados 

del Estado que e s t é n adscriptos á la misma para este serv i 
cio especial. 

ED la Admin is t rac ióa provincial e s t a rán á cargo: 
1. " De los Delegados de Hacienda. 
2. ° De las Administraciones de Contribuciones. 
3. ° De las Oficinas liquidadoras. 
Y 4." De los liquidadores especiales que podrá crear el 

Gobierno para las transmisiones de los efectos y valores á 
que se refiere el párrafo tercero del art. 16 do esto Reg la 
mento. 

A r t . 118. Corresponde al Ministerio, aparte de la alta 
inspección general sobre é s t e como sobre los d e m á s ramos 
de la Adminis t rac ión económica: 

1. ° Resolver sobre las instancias de los particulares en 
solicitud de p rór roga de plazos para la presentac ión de do
cumentos y pago del impuesto, salvo las que corresponde 
otorgar á los Delegados de Hacienda. 

2. " Resolver las instancias que individualmente hagan 
los particulares solicitando perdón de multas en que hayan 
incurrido con ocasión del impuesto. 

3. ° Acordar las visitas de inspección. 
4. " Decidir sobre la? consultas que se le dirijan ó sobre 

las reformas que so propongan relativas ú las bases y á la 
economía administrativa del impuesto. 

5. ° Acordar tadas las disposiciones que tiendan al exacto 
cumplimiento de los preceptos relativos al mismo. 

A r t . 119. Además de los facultades especiales que a t r i 
buye á la Dirección este Reglamento, le corresponden: 

1.° Cuidar de que se cumplan y hagan cumplir las dispo
siciones oficiales, de cualquier ca rác te r que sean, referentes 
al impuesto. 
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reclamaciones en primera instancia, aun cuando no es té sa
tisfecho el impuesto. 

A r t . 108. E l Ministro de Hacienda podrá prorrogar hasta 
un a ñ o , como m á x i m o , el plazo seña lado para verificar el 
pago del impuesto, siempre que no existan inventariados me
tál ico ó valores de fácil rea l izac ión , suficientes para ver i f i 
car el pago. 

Para conceder dicha p ró r roga es indispeosable que se so
l ici te antes de expirar el plazo seña lado para el pago, y el que 
la obtenga, viene obligado á satisfacer el 6 por 100 anual do 
demora, que no será condenable. Dicho in te rés se e x i g i r á 
t ambién cuando el aplazamiento fuere denegado. 

A r t . 109. Verificado el pago del impuesto en el plazo que 
marca el art. 106, el liquidador e x t e n d e r á en el documento 
liquidado una nota en que conste dicho pago. 

Esta nota se cons iderará como carta de pago extendida á 
favor del interesad", siu perjuicio de lo cual se expedi rá otra, 
bien por la Tesorería do la Admin i s t rac ión ó por el l iqu ida
dor recaudador, s e g ú n proceda, y eu el ú l t imo caso, con ar
reglo al modelo que se establezca, para que és ta pueda que
dar archivada en el Registro de la propiedad, s e g ú n determi
na el art 248 de la ley Hipotecaria. 

E u los documentos justificativos de transmisiones á que 
se refiere el art. 10, párrafo tercero, se ha rá constar al dorso 
de los mismos el pago del impuesto por medio do un sello, 
con arreglo al modelo que faci l i tará la Dirección del ramo, 
que diga: «Satisfechos los derechos reales s e g ú n asiento n ú 
mero poniendo á con t inuac ión el liquidador la fecha y 
media firma. 

E n caso de ex t r av ío de uua póliza expedida por Agente 
en operaciones al contado ó del documento que facilitare la 
Junta sindical en ¡as á plazo con entrega de t í tu los , lo mis
mo para satisfacer el impuesto que para probar haberle sa
tisfecho, se ex ig i rá la p resen tac ión de un duplicado de la pó 
l i za ó documento mencionado. S i el impuesto hubiere sido 
satisfecho, el liquidador lo ha rá constar así en el duplicado. 

Art . 110. S i un documento comprende bienes ó derechos 
que riubau inscribirse en distintos Registros de la propiedad, 
los interesados p re sen t a r án á cada uno de los Registradores 
la carta de pago que se les hubiere expedido, acompañando 
nna copia de ella en papel c o m ú n , firmada por el interesado 
ó por el que la presente, ó por un testigo si és tos no pudiesen 
ó no supiesen hrmar. 
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do seDor Juez suplente firmo en 
Folgoso de la Ribera á cuatro de 
Noviembre de mi l ochocientos no
venta y dos.—Francisco Sarmiento, 
Secre ta r io .—V.° B . " : e l Juez s u 
plente, Manuel de V e g a . 

D . Francisco Sarmiento, Secretario 
delJuzgado municipal de Folgoso 
de l a Ribera. 
Certifico: Que en ju ic io verbal 

celebrado en este Juzgado a instan
c i a de D . Anselmo Courel contra 
J o s é Parr i l la Mnrayo, sobre rec la 
mac ión de pesetas y grano centeno 
r e c a y ó la sentencia cuyo cncabeza-
mieato y parte dispositiva con el 
pronunciamiento á su pie, es como 
sigue: 

«En Folgoso de la Ribera i diez de 
Agosto de m i l ochocientos noventa 
y dos, el Sr . D . Manuel Vega JaGez, 
Juez municipal suplente, con vista 
del anterior ju ic io habido entre don 
Anselmo, demandante y José Pa r r i 
l l a Merayo demandado, celebrado en 
rebeldía por falta de comparecencia 
del ú l t i m o , por ante mi Secretario 
dijo: Fal lo : Que debía de condenar 
y condeno al demandado José Pa 
rr i l la J lerayo, vecino de Folgoso, á 
que satisfaga a! demandante D. A n 
selmo Courel , su convecino, setenta 
y cinco pesetas, s e i s cuartales de 

grano centeno y el seis por ciento 
anual de estas cantidades, hasta l a 
fecha en que le haga el pago, que
dando a l demandante el derecho á 
salvo para hacerle otras reclamacio
nes, con imposic ión de costas y gas
tos del presente ju ic io a l demandado 
mencionado, todo lo cual sat isfará á 
t é r m i n o de segundo día , después de | 
firme esta sentencia, que será not i 
ficada conforme á lo prescrito en los 
a r t í cu los doscientos ochenta y uno 
y siguientes de la Ley de En ju ic ia 
miento c i v i l , á causa do l a rebeldía 
del demandado.—Hay un sello.— 
Manuel de Vega.—Francisco Sar
miento, S e c r e t a r i o . — P r o n u n c i a -
miooto.—Dada y pronunciada fué l a 
anterior sentencia en el dia do su 
fecha, por D . Manuel Vega Jaflez, 
Juez municipal suplente estando ce
lebrando audiencia públ ica de que 
yo Secretario cert if ico.—Francisco 
Sarmiento, Secre ta r io .» 

A los efectos de lo ú l t imo do la 
parte dispositiva de la sentencia i n 
serta, expido la presente que visada 
y sellada por dicho señor Juez s u 
plente, firmo en Folgoso de la Ribera 
á cuatro de Noviembre de rail ocho
cientos noventa y dos .—Franc i s 
co Sarmiento, Secre ta r io .—V.° 13.°: 
E l Juez suplente, Slauuel de Vega . 

D . Francisco Sarmiento, Secretario 
del Juzgado munic ipa l de Folgoso 
de la Ribera . 
Certifico: Que en ju ic io verbal 

c i v i l celebrado en este Juzgado á 
instancia de D. Matias Parr i l la Car -
bajo, contra José Parr i l la Merayo, 
sobre rec lamación de pesetas y g r a 
no centeno, r ecayó l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d i s 
posit iva con el pronunciamiento á 
su pie dicen como sigue: 

«En Folgoso de la l í i b e r a í á diez 
y siete de Agosto de mi l ochocien
tos noventa y dos, el S r . D . A n s e l 
mo Courel, Juez municipal del mis
mo, con vista del anterior ju i c io 
por ante m i Secretario üijo: 

Fallo: Que debia de condenar y 
condeno a l demandado José Parr i l la 
Merayo, al pago de ciento c incuen
ta pesetas y una fanega de grano 
centeno quo es en deber á Matias 
Par r i l l a Carbajo, ambos de esta v e 
cindad, imponiéndolo a d e m á s las 
costas del presento ju i c io y las á 
quo d é lugar , que sat is fará uno y 
otro á termino de tercero dia des
pués do firme esta sentencia, l a 
cual s e r á notificada á las partes, 
hac iéndolo respecto á la demandada 
en la forma provenida en los a r t í c u 
los doscientos ochenta y dos y dos

cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l debido á su 
r e b e l d í a . — H a y un sello.—Anselmo 
Courel .—Francisco Sarmiento, Se
cretario. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por D. Anselmo Courel , Juez m u n i 
c ipal , estando celebrando audien
cia públ ica , en el dia de su fecha, 
de que certifico.—Francisco Sar
miento, Secre tar io .» 

A los efectos prevenidos al final 
de la parte dispositiva do Ja senten
cia inserta, expido la presente que 
visada y sellada por el Sr . Juez fir
mo en Folgoso de la Ribera á cuatro 
de Noviembre de mi l ochocientos 
noventa y d o s , — F r a n c i s c o Sar
miento, S e c r e t a r i o . — V . ° B . °—El 
Juez municipal , Anselmo Coure l . 

ÁSITMÜTOSTAIÍTÍ OÍTLISES . 

E l domingo 20 del actual t end rá 
lugar el arrendamiento do pastos de 
los montes do Carpurias y la Vizana , 
propiedad de los representantes de la 
Casa de Pastrana. 

Las personas interesadas pod rán 
comparecer oí) esta Casa-Adminis -
traciou dicho dia y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , en que se adjudica
rán al mejor postor. 

A l i j a 9' de Noviembre de 1892.— 
E l Administrador, Domingo E s p a ñ a . 

Imprenta do la Diputación provincial. 

.1 
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E l Registrador cotejará el original y la copia, y eueou-
trando és ta exacta, pondrá con media firma el conforme, la 
sel lará con el del Registro, y la archivara en lugar do la car
ta de pago or ig ina l , quedando así cumplido el art. 248 do la 
ley Hipotecaria, que Uispuue se expidan por duplicado las 
cartas do pago. 

Todos los Registradores quo so hayan quedado con copia 
de la carta do pago or ig inal , en la forma expuesta, pondrán 
en ella nota, expresándolo así eou las formalidades de media 
firma y sellos marcados en el párrafo anterior. 

E l ' l í e g i s t r a d o r á quien corresponda hacer la ú l t ima ins
cripción del documento, so q u e d a r á con la carta de pago o r i 
g ina l , a r ch ivándo la en su Registro. 

CAPÍTULO VII 

Imestigaciin tfo docnmenlos y denuncias. 

A r t . 111. L a Adminis t rac ión puede obligar por medio do 
apremio á la p resen tac ión do documentos ó declaraciones do 
valores cuando haya terminado el plazo legal para efectuarlo. 

A r t . 112. Cuando la Adminis t rac ión tenga conocimiento 
de quo un documento sujeto al pago del impuesto no so ha 
presentado á la respectiva oficina liquidadora dentro del pía -
zo referido, podrá reclamarlo previamente al interesado, se
ña lándole el t é rmino de ocho días; con apercibimiento en el 
caso de no presentarlo, de exig i r ú su costa una copia expo
dida por el Notario ó funcionario que autorice el documento. 

Con esta copia á la vis ta so prac t i ca rá la l iquidación que 
debo ser uotificada á los interesados; y si en el t é rmino do 
ocho dias no verificaseu el pago del derecho, multas, intere
ses y d e m á s gastos, se procederá por la vía do apremio. 

S i en las transmisiones por causa de muerte no se hubie
sen formalizado las operaciones divisorias, la Adminis t rac ión 
podrá compeler á los herederos testamontarins, Admin i s t r a 
dores ó poseedores por cualquier t i tulo do los bienes relictos 
á que presenten los documentos necesarios para verificar la 
l iquidación provisional, contormo al art. 61, por medio de 
Agentes ejecutivos cor. las dietas do 3 á 10 pesetas. Esto ser
vicio se e n c o m e n d a r á por conducto de la Adminis t rac ión de 
Contribuciones de la provincia á los Agentes ejecutivos ó 
Recaudadores de Coutribucioucs, y las diotas que se seña len 
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es ta rán en relación con la importancia del caudal heredita
rio, pudiendo hacerse electivas directameuto por el mismo 
Agento ó Comisionado. 

A r t . 113. Cuando no sea conocida la persona responsable 
del impuesto, no su haya otorgado ducumeuto alguno ó é s t e 
fuese privado, la Admin i s t rac ión p rac t i ca rá las oportunas d i 
l igencias investigadoras, debiendo d i r ig i r su acción contra 
los poseedores de los bienes transtnitidos. E n vista del resul
tado do aquél los p rocederá cou arreglo á lo prevenido en el 
ar t iculo precodeute. 

A r t . 114. E l particular quo pasado el plazo do la presen
tac ión do los documentos sin quo esta se haya efectuado, de
nuncie el hecho á la Adminis t rac ión provincial ó al l iqu ida
dor respectivo, perc ib i rá e l importe do la multa correspon
diente al fraudo denunciado, cou arreglo á las disposiciones 
do este Reglamento. 

A r t . 11b. Para que las denuncias sean admisibles es pre
ciso que se formulen on el timbre correspondiente, y que l a 
persona quo las autorice exprese sus circunstancias con rela
ción á la c édu l a personal. Deberán manifestar asimismo e l 
mayor n ú m e r o de datos y antecedentes para determinar del 
modo más exacto posible los hechos enunciados. 

Si el denunciador so l imitara á dar noticia del fallecimien
to, no t end rá derecho á la re t r ibuc ión ó premio de que trata 
el articulo anterior. 

A r t . 116. Presentada la denuncia en dichos t é r m i n o s , la 
Adminis t rac ión de! ramo dará do olla el oportuno recibo, p i 
diendo inmediatamente informo acerca de su contenido al 
liquidador á quien corresponda. 

Este funcionario mani fes ta rá , cu vista do los anteceden
tes que existan en su oficina ó do los d e m á s que pueda pro
curarse, si es ó no procodento la denuncia. 

L a Adminis t rac ión , oyendo al Abogado del Estado y pre
vias las demás diligencias oportunas, reso lverá lo que mejor, 
estimo, dando conocimiento do su acuerdo al denunciador, ó 
á é s t e y al donunciado, s e g ú n procoda, para los efectos con
siguientes. 

Deberá desestimarse toda denuncia que so refiera á actos 
ó contratos conocidos previamente por la Admin i s t r ac ión . 

Una voz resuelto el expediente én primera instancia, ó 
antes si ol denunciado presentara los documentos necesarios, 
se p rocederá á practicar la l iquidación de las cuotas y res-
poLsubüidades en quo hubiese incurr ido, aun cuando acerca 


